
Radicado: 50001 40 88 006 2024 00019 00 

 

 

1 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho la presente acción de tutela impetrada 

por Nidia Roció Alarcón Granados en contra de la Secretaria de Educación 

de Villavicencio, por la presunta vulneración de su derecho fundamental al 

trabajo, mínimo vital y vida digna. Pasa el expediente para la decisión 

correspondiente. 

      

SERGIO HERNANDEZ LAYTON 

      Oficial Mayor  

  

Villavicencio, febrero nueve (09) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°. 043 – J6PMV 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y al advertirse el 

cumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el Decreto 2591 de 

1991, para la tramitación de la demanda constitucional impetrada, se 

dispone su admisión. Además, se dispone la vinculación de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, de la Institución Educativa Colegio 

Departamental San Francisco de Asís, y de los participantes del proceso de 

selección que fueron convocados a través del Acuerdo N° CNSC - 

20212000021906, quienes deberán ser notificados a través de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil.  

 

En consecuencia, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela instaurada por Nidia Roció Alarcón 

Granados en contra de la Secretaria de Educación de Villavicencio, por la 

presunta vulneración de su derecho fundamental al trabajo, mínimo vital y 

vida digna. VINCULAR a la Comisión Nacional del Servicio Civil, de la 

Institución Educativa Colegio Departamental San Francisco de Asís y de los 

participantes del proceso de selección que fueron convocados a través del 
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Acuerdo N° CNSC - 20212000021906, quienes deberán ser notificados a 

través de la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO del libelo de amparo y sus respectivos anexos 

a las accionadas y vinculadas, a fin de que dentro del término máximo e 

improrrogable de UN (01) DÍA, se pronuncien frente a cada uno de los 

hechos y motivos objeto de protección constitucional, aportando los 

elementos materiales probatorios que consideren pertinentes para 

fundamentar sus manifestaciones, o los que sirvan de cimiento para la 

decisión que debe adoptarse dentro del presente asunto. 

 

TERCERO: Por conducto de la Secretaría líbrense las comunicaciones 

correspondientes y déjese constancia dentro del expediente. 

 

CUARTO: Por el medio más expedito comuníquese a las partes la presente 

determinación, haciéndoseles saber que en el evento de no rendir el informe 

solicitado, se tendrán como ciertas las manifestaciones expuestas por el 

accionante, conforme lo establece el Artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

ADRIANA LUCIA TORO FRANCO 

Juez 
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APELLIDOS 
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INFORME DE NEUROPSICOLOG0A CL0NICA JOSE DANIEL MORENO ALARCÓN 

IMPRESIÓN DIAGNOSTICA- CIE 10: 
Trastornos del lenguaje expresivo CIE 10 F 80.1 

7.RECOMENDACIONES: 

A nivel de sistema de educación: 

Se recomienda el diseño del PIAR de forma que permita estimular potenciar las 

intelectuales preservadas en el menor. En este sentido se recomienda tomar en cuenta el desempeño en pruebas de 

habilidades 

velocidad de procesamiento, reconoclendo 
tiende a requerir más tiempo para procesar y comprender de forma adecuada la información. Por tanto, una estrategia 

A nivel de sistema de Salud: 

cognltivase 
adecuada sería segmentar las tareas del menor en peuea 
mini-tareas, que permitan una retroalimentación más inmediata y el alcance más eficiente de los logros. 

que el 
menor 

Se remite a psicología del aprendizaje con el fin de diseñar un 
plan de acompañamiento educativo que permita identificar las 
potencialidades del menor y en función de ello mejorar su 
capacidad de aprendizaje escolar.botok 

" Remisión a fonoaudiología para intervención específica en 
trastorno del lenguaje expresivo en el menor. 

con los síntomnas actuales de él. 

" Remisión a terapia ocupacional para aumentar el potencial de 
manejo y control postural, fortalecer Las procesos 

atencionales y mejorar la autonomía del menor. 
Remisión a terapia física, con el fin de fortalecer el ton 
muscular y mejorar coordinación motora. " Se considera pertinente remisión a neuropediatría con el fin 

de identificar a partir de ayudas diagnósticas estado actual 

del cerebro del menor y lograr visualizar su posible relación 

fin de consolidar controt del proceso evaluativo. 

Valoración por neuropsicología, posterior al 
tratamiento 

interdisciplinario en un periodo no mayor a 12 meses Con el 



INFORME DE 
JOSE DANIEL MORENO ALARCON NEUROPSICOLOG0A 

A nivel Famitiar: 

. Se sugiere realizar actividades de estimulación c0gnitiva en casa, en relación con los gustoS y aficiones de José, tales como, 
ejercicios de atención y memoria asociados el canto, a lectura entre otras actividades que sean de su gusto. 

Cordialmente, 

Mg Neurupsicologja Crica 
TR 114482 

CLINICA 

Hugo Antonio Enamorado Ladino 
Psicólogo 

Especialista Evaluación y diagnóstico Neuropsicológico 
Magíster Neuropsicología Clínica 
Universidad de San Buenaventura 

Miembro de la Sociedad Colombiana de Neuropsicología 

Centro Bandura sas 
Neurodesarrollo y Rehabilitación 

NIT.901393028-1 

Mcentrobandura@gmal.com 
f@centrobandura O bandura,ips 

3043490080 (6616555-3043490080 

Calle 46 #33-65 EI Caudal 



{fiduprevisora) 

Infomación del Cotizante: 

EL (a) señor(a) NDA ROCIO ALARCON GRANDOS tershcaka) con bpn do docnerdo C6dide de 

Clhdadania y con niTero 23946510. presenta os signiertes datos referere a la afsacon FONO0 
NACIONAL OE PRES TACIONES SÖCALES DEL MAGISTERIO 

Nombres Cotizante: 

Tipo Documento: 

Estado Actual: 

Fecha de Afliación a 
salud: 

Fecha de Retiro: 

NDIA ROCK) 

kdenidad 

Cédula de Clutadanko 

Acttm 

Infomación de los Beneficiarios: 

19/05/2022 

Tipo Nümero 
ldentificación ldentificación 
Tarjeta de 1058357271 

Cordianente, 

CERTIFICACIÓN 

Nombres 

JOSE 
DANIEL 

Apeltictos Cotu ante: 

Nümero Docurnenio: 

Tipo de Ailiación: 

UT Afilisción: 

Apellidos 

MORENO 
ALARCON 

Dada a sokcitud del interesado en la fecha 1506/2023 

Fecha 
Afitiación 

10/11/20 
22 

Elaboró: Hosvital Aseguramiento by Ophelia Suite 

fomag 

Fondo Nacional de Prestacones Sociales del Magisterio 

ALARCONGRANDOS 

Acivo 

246S10 

Cofizarte docerte 

Estado 

MEDSALUD UT 

Fecha 

ActualRetiro 

Adicionalmente se le inorma que de acuerdo al decreto 1703 de 2002, la persona aiilada Como Coizante a un régimen de excepción y que lenga una relacion laboral o ingresos adicionales sobre los caies este Qbigacdc a cotizat al Sistema General de Seguridad Social en Saud, su empleador o adrniristrador de pensiones deberá efectuar la respeciva cotzacion al Fosyga, igualmente los servvcios asistenciales serán prestados exclusivamente a traves det régimen de excepción, las prestaciones económicas a cargo del Sistema General de Seguidad Social en Salud serán cubiertas por el Fosyga. 

Parentesco 

"Es importarte indicar que por ser régimen especial los sericios de salud, Riesgos Laborales y la atliación de pensión están a cargo del Fondo de Prestaciones del Magisterio, generando la claridad, Que Fidupreisora no es una ARL, sino una Fiduciarna que. en contrato con el Magisterio. genera la contratación de terceros para cumplir con las Acividades de Segridad y Salud en el Trabajo de os docentes afiliados al Magisterio" 

Hijo 
Docente 

Cooniadta de Gestión de inloruacióa y afliacioes de dceites, penionndus y beneficiarios 

Nota: La inlormación releente a los peiodos compensados debe solicitarta directarnene a la Secretara 
de Educación, ya que es competencia de os entes lomtornales suminisrar la infomacion relacionada con 
a hstoia laboral como docente y a cerificacion del tiempo colizadoy los aportes elecluados al Fondo. 



NOTARIA CUARTA DEL CIRCULO DE VILLAVICENCIO 
ANA MONTES CALDERON 

DECLARACIÓN EXTRAJUICIO a los Catorce (1) días del mes de JuAddel Ano 

Dos Ml Veintitrés (2.023), arnte mi ANA MONTES CALDERON Notarla Cuarta, 
Identificada con CC. 

compareció Nidho Rocio Alara No. 23946511 Expedida en Ao Con el în de rendir decdaración 

Juramentada en los siqulentes términos: Me llamo y me identifico como quedó arriba 
Profesión 

escrito, de Estado de Ocupación 6cltera Clvll dirección 
Doeote domiciliada y 

en la ciudad de loriencio, Cel./Tel. 

312302 8L ? BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO y de conformidad 

Con el articulo 188 del C.G.P previa a la imposición de la gravedad del juramento, 

según los articulos 221 del C. G. P. 266 del C.P.Py 442 del C.P, manifiesto; 

vecina 

áQgamo 

TERCERO: Que la declaración aguí rendida versa sobre los hechos de los Ccuales doy 

plena fe y testimonio en razón de que me consta personalmente-

DECLARAcIÓN NO. 

MANIFIESTO: QUe soy madre cabeza de familia y tengo a mi cargo a mi(S) hijo (S) 
Horeno AlarcoA ao I 105E3s 271 

Boyacd 

Está afiliada al subsidio sisben o a una E.P.S. SI X_oNO 

SU EXPEDICION ES GRATUITA 

Quien(es) depende(n) económicamente de ml, vivimos bajo el mismo techo en forma 

permanente y se encuentra(n) bajo mi protección y cuidado. Esta declaración la rindo para 

fines legales pertinentes. 

Con destino: AL INTERESADO. 

En constancda de lo anterior se firma la presente: 

en 

Este testimonlo extraproceso se elaboró siguiendo las pautas del Decreto 1557 de 1.998 y 

como se encuentra ajustado a la norma citada se autoriza y firma por quien en esta 

diligencia interviene. 

Nda Rosio Alocio Grarads 
CC. No. 23446510 

4480 

la 

AN MONTES CALDERON 
Notarla Cuarta. 

AVENIDA 4ON 26C-10 LOCAL 314-315 CENTROo cOMERCIAL UNICENTRO 
v/cIO META-TEL: 038-6814816 

PRIMERO: Que como dedarante no tengo ninguna dase de Impedimento legal o 

Para rendir esta declaración juramentada la cual presto mi únlca ventera responsabilidad. 

SEGUNDO: Que conozco la responsabilldad aue Implica jurar en falso de conformidad con 

el código penal--
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DE EDUCACK5N 

RESOLUCION No. 1500-67.10/0088 DE 2024 

"Por la cual se efectúa la terminación de un nombramiento provisional en vacancia 
definitiva a un Docente, financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
En uso de sus atribuciones legales en concordancia con el Decreto 2277/79, 1278/02, la 

Ley 115 de 1994, la Ley 715 de 2001en especial las conferidas mediante Decretos 151 de 
2011, 079 de 2012 y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 125 de la Constitución Nacional, todos los empleados 
en los órganos y Entidades del estado son de carrera, salvo las excepciones de Ley y 

los nombramientos para proveerlos, se harán previo concurso Público de méritos. 

Que mediante Decreto 151 del 6 de septiembre de 2011, el Alcalde de Villavicencio, 
delega funciones al Secretaria de Educación Municipal, relacionadas con las situaciones 
administrativas de la planta de personal docente, directivos docente y administrativo 
que prestan sus servicios en las instituciones educativas oficiales a cargo del Municipio 
y pago con Recursos del Sistema General de participaciones, estableciendo entre estas 
la de nombrar al personal provisional, en periodo de prueba y en propiedad que ha de 
suplir cargo en vacancia definitiva y darle posesión. 

Que el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, prevé que es facultad de los 
municipios certificados "Admin,&trar, ejerciendo las facultades señaladas en e/art/culo 
153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas, el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos> sujetándose a la planta de cargos adotada 
de conformidad con la presente ley. Para él/o, reali~ará concursos, efectuará los 
nombramientos de/personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ninan 
caso el monto de los recursos de la participación para educación del Sistema General 
de Partic4oacíones asiinado a la respectiva entidad territorial y trasladará docentes entre 
ínstituciones educativas, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos 
actos adinÑ iistrati vos debidamente motivados." 

Que el Artícu'o 153 de la Ley 115 de 1994 establece: "Administración municipal de la 
educación. Administrar la educación en los municioios es organl~ar, ejecuta,:, vig/lar y 
e valuar el seivicio educativo; nombra,:, remover, trasladar, sancionar, estimular:, dar 
licencias y permisos a los docentes, directivos docentes y personal administrativo; 
orientar, asesorar y en general d1rigir la educación en el municipio; todo ello de acuerdo 
con lo establecido en la presente Ley, el Estatuto Docente ,y en la Ley 60 de 1993." 

Dirección: Calle 40 No. 33-64 Centro Edificio Alcaldia Piso 4 NIT. 892.099.324- 
3Teléfono: 6715844, Código Postal: 500001 www.viliavicencio.gov.co  
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SECRETARÍA 
DE EDUCACION 

RESOLUCION No. 1500-67.10/0088 DE 2024 

"Por la cual se efectúa la terminación de un nombramiento provisional en vacancia 
definitiva a un Docente, financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

Que el Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.4.6.1.1.2, señala que la planta de personal 
será fijada en forma global y debe contener el número de docentes,  directivos docentes 
y administrativos de cada Departamento, Distrito o Municipio Certificado necesarios para 
la Prestación del servicio educativo. 

Que según lo señalado en el literal C del artículo 11 de la ley 909 de 2004, la comisión 
Nacional de Servicio Civil - CNSC, tiene como función, entre otras; adelantar las 
convocatorias a concurso para proveer por mérito, los empleos públicos de carrera 
administrativa. 

Que, el sistema de carrera de los docentes que prestan su servicio a instituciones 
educativas oficiales es un sistema especial de origen legal cuya administración y 
vigilancia está en cabeza de la Comisión Nacional del Servicio Civil en virtud de lo 
dispuesto por los artículos 125 y 130 de la Constitución Política, así como el artículo 4 
de la Ley 909 de 2004, posición que ha sido asumida y reiterada por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005 y C-175 de 2006. 

Que mediante el Acuerdo No. CNSC — CNSC No. 20212000021906 del 29 de octubre 

de 2021, (modificado por el acuerdo No. 180 del 28 de marzo de 2022 y  modificado por 

el acuerdo No. 245 del 05 de mayo de 2022) la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

convocó al proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los 

empleos de Directivos Docentes y Docentes pertenecientes al Sistema Especial de 

Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que 

.atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad 

territorial certiflcada en educación Municipio de Villavicencio, proceso de selección No. 

2234 de 2021". 

Que, superadas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, expidió lista de elegibles mediante la Resolución No. 14258 de fecha 3 de octubre 
de 2023, para proveer ochenta y cuatro (84) vacantes definitivas del empleo de docente 
de área de Primaria, identificado con el Código OPEC No. 182991, en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en la zona No rural, 
ubicadas en la entidad territorial certificada en educación SECRETARIA DE EDUCACION 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, Proceso de Selección No. 2234 de 2021. 

Que en audiencia pública celebrada el día 22 de noviembre de 2023, los elegibles de 
área de Primaria, escogieron en estricto orden de posición la Institución Educativa en la 
cual desempeñarían sus funciones como Docentes tal como se señaló en la 

Dirección: Calle 40 No. 33-64 Centro Edificio Alcaldías Piso 4• NlT. 892.099.324- 
3Teléfono: 6715844, Código Postal: 500001 www.villavicencio.gov.co • 
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SECRETARÍA 
DE EDUCACION 
ALCALDÍA DE IILLAVICENCIO 

 

RESOLUCION No. 1500-67.10/0088 DE 2024 

"Por la cual se efectúa la terminación de un nombramiento provisional en vacancia 
definitiva a un Docente, financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretaría de Educación del 
Municipio de Villavicencio, en virtud de delegación dada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, según Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, con lo cual la Entidad 
Territorial programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la escogencia de 
establecimiento educativo. 

Que, teniendo en cuenta que la elegible EMILSE GUEVARA PERDOMO, identificada con 
cédula de ciudadanía 40.404.632, quien ostenta la posición No. 28 en la lista de 
elegibles del área de Primaria, Zona No rural, escogió la INSTITUCION EDUCATIVA 
COLEGIO DEPARTAMENTAL SAN FRANCISCO DE ASIS. 

Que en la Institución Educativa COLEGIO DEPARTAMENTAL SAN FRANCISCO DE ASIS 
escogida conforme el procedimiento expuesto en el numeral anterior, se encuentra 
nombrado (a) en provisionalidad en vacancia definitiva el (la) señor (a) ALARCON 
GRANADOS NIDIA ROCIO, identificado (a) con la cedula de ciudadanía 23.946.510. 

Que, el literal b) del artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, establece acerca de los 
nombramientos provisionales que: "b) En vacantes definitivas, el nombramiento 
provisional será hasta cuando se provea el cargo en período de prueba o en propiedad 
de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso". 

Que, mediante el artículo 2.4.6.3.9, numeral 5 del Decreto 1075 de 2015 se establece 
que: "Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere 
una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad 
nominadora de la entidad territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el 
sig u lente orden de prioridad: 5) Nombramiento en período de prueba, de acuerdo con 
el orden de mérito del listado territorial de elegibles v,'ente para el cargo y para la 
respectiva entidad territorial cenYflcada en educación '  

Que, mediante el artículo 2.4.6.3.12. del Decreto 2105 de 2017 establece que: 
Terminación del nombramiento provisíonal. La terminación del nombramiento 
provisional en un cargo en vacancia definitiva se hará en los siguientes casos, mediante 
acto administrativo motivado que deberá ser comunicado al docente: 1. Cuando se 
provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los numerales 
1, 2, 3, 4 0 5 deI artículo 2.4.6.3.9 deI nresente decreto.  
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RESOLUCION No. 1500-67.10/0088 DE 2024 

"Por la cual se efectúa la terminación de un nombramiento provisional en vacancia 
definitiva a un Docente, financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

Que en atención a lo establecido en la Ley 715 de 2001, Decreto No. 1278 de 2002 y 
Decreto 1075 de 2015, la secretaria de Educación de Villavicencio debe dar 
cumplimiento a la utilización de las listas de elegibles, producto del concurso abierto de 
méritos, efectuando los respectivos nombramientos de los elegibles allí contemplados. 

Que mediante resolución No. 1500-67.10/3215 de fecha 30 de noviembre de 2023, se 
nombró en periodo de prueba a la docente EMILSE GUEVARA PERDOMO, identificada 
con cédula de ciudadanía 40.404.632, como docente de área de Primaria para la 
INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO DEPARTAMENTAL SAN FRANCISCO DE ASIS del 
Municipio de Villavicencio (Meta), dentro del proceso de selección No. 2234 de 2021. 

Que mediante Resolución No. 961 de fecha 13 de mayo de 2022, fue nombrado (a) en 
Provisionalidad en vacante definitiva él(la) docente ALARCON GRANADOS NIDIA 
ROCIO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 23.946.510, como docente de área 

de Primaria para la Institución Educativa COLEGIO DEPARTAMENTAL SAN FRANCISCO 
DE ASIS del municipio de Villavicencio (Meta). 

Que la Corte Constitucional en reiterada Jurisprudencia, entre las cuales se puede citar 
la Sentencia 5U917 de 2010, en relación con el retiro de los empleados provisionales ha 
señalado: "(..) sólo es constitucionalmente admiíble una motivación donde la 
insubs,tencia in voque argumentos puntuales como la provisión definitiva del cargo por 
haberse realL'ado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
disr,linarias, la calificación insatisfactoria u otra razón especi'fica atinente al servicio 
que está prestando y deberi prestar el funcionario concreto" 

Que, por lo anterior, se hace necesario dar por terminado el nombramiento en 
provisionalidad en vacancia definitiva a él(la) docente ALARCON GRANADOS NIDIA 
ROCIO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 23.946.510 quien se encuentra 
laborando en la Institución Educativa COLEGIO DEPARTAMENTAL SAN 
FRANCISCO DE ASIS del municipio de Villavicencio (Meta), en el área de Primaria. 

Por lo anteriormente expuesto, 
RESUEL VE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado el nombramiento provisional en vacancia 
definitiva a él(la) docente ALARCON GRANADOS NIDIA ROCIO, identificado(a) con 

Dirección: Calle 40 No. 33-64 Centro Edificio Alcaldía• Piso 4• NIT. 892.099.324- 
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SECRETÁI 
DE EDUCACiON 

RESOLUCION No. 1500-67.10/0088 DE 2024 

"Por la cual se efectúa la terminación de un nombramiento provisional en vacancia 
definitiva a un Docente, financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

la cedula de ciudadanía 23.946.510, por nombramiento en periodo de prueba de 

docente que superó el proceso de selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y  2406 de 

2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución, a partir del 

22 de enero de 2024. 

ARTICULO SEGUNDO: Para efectos de liquidación en nómina del (la) ALARCON 
GRANADOS NIDIA ROCIO, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 23.946.510, 
se le reconocerá salarios y demás prestaciones económicas a las que tuviese derecho 
hasta el 21 de enero de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes notifíquese a él(la) docente 
ALARCON GRANADOS NIDIA ROCIO y envíese copia de la presente resolución a la hoja 
de vida del funcionario y a la Dirección Administrativa de la Secretaría de Educación del 

Villavicencio. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Villavicencio, el 16 de enero de 2024 

CARMEN EMILCE BOHORQUEZ MARQUEZ 
Secretaria de Educación de Villavicencio 

NOMBRESYAPELLIDOS CARGO F1 A
j 

V°B°- Reviso: Martha cecilia Ochoa Lizcano Directora Administrativa 

Reviso: carolina Riobueno Estrada Profesional Universitario-Área Jurídica •- 

Elaboro: Juiieth Hernandez Garzón profesional Universitario Planta 
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SECRETÁR 
DE EDUCACV)N 

RESOLUCION No 1500-67d0/0088 DE 2024 

"Por la cual se efectúa la terminación de un nombramiento provisional en vacancia 
definitiva a un Docente, financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones' 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO 
En uso de sus atribuciones legales en concordancia con el Decreto 2277/79, 1278/02, la 

Ley 115 de 1994, la Ley 715 de 2001en especial las conferidas mediante Decretos 151 de 
2011, 079 de 2012 y 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 125 de la Constitución Nacional, todos los ernpleado 
en los órganos y Entidades del estado son de carrera, salvo las excepciones de Ley y 
los nombramientos para proveerlos, se harán previo concurso Público de méritos., 

Que mediante Decreto 151 del 6 de septiembre de 2011, el Alcalde de Villavicencio, 
delega funciones al Secretaria de Educación Municipal, relacionadas cori las situaciones 
administrativas de la planta de personal docente, directivos docente y administrativo 
que prestan sus servicios en las instituciones educativas oficiales a cargo del Municipio 
y pago con Recursos del Sistema General de participaciones, estableciendo entre estas 
la de nombrar al personal provisional, en periodo de prueba y en propiedad que ha de 
suplir cargo en vacancia definitiva y darle posesión. 

Que el numeral 7.3 del artículo 7 de la Ley 715 de 2001, prevé que es facultad de los 
municipios certificados "Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el art,'culo 
153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas, el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de contbrmidad con la presente ley. Para ello, real,>'ará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ni/eni 
caso el monto de los recursos de la particitaci6n para educación del Sistema General 
de Particioaciones asignado a la respectiva entidad territorial ,y trasladará doeenr L 

instituciones educativas, sin más requisito legal que la expedidó/7 de los respectn os 
actos administrativos debidamente motivados. 

Que el Artículo 153 de la Ley 115 de 1994 establece: "Administración municipal de la 
educación. Administrar la edúcación en 'los ,nunícioios es organLar, ejecutar, v1gi/ar y 
evaluar el servicio educativo,' nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar 
ilcencias y permisos a los docentes, directivos docentes y personal administrativo; 
orientar, asesorar y en general dir,'ir la educación en el munici/'io; todo ello de acuerdo 
con lo establecido en la presente Ley, el Estatuto Docente y en la Ley 60 de 1993'' 
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SECRETARÍA 
DE EDUCACION 
ALCALDÍA 

RESOLUCION No. 1500-67.10/0088 DE 2024 

"Por la cual se efectúa la terminación de un nombramiento provisional en vacancia 
definitiva a un Docente, financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

Que e Decreto 1075 de 2015, en su artículo 2.4.6.1.1.2, señala que la planta de personal 
será fijada en forma global y debe contener el número de docentes,  directivos docentes 
y administrativos de cada Departamento, Distrito o Municipio Certificado necesarios para 
la Prestación del servicio educativo. 

Que según lo señalado en el literal C del artículo 11 de la ley 909 de 2004, la comisión 
Nacional de Servicio Civil - CNSC, tiene como función, entre otras; adelantar las 
convocatorias a concurso para proveer por mérito, los empleos públicos de carrera 

administrativa. 

Que, el sistema de carrera de los docentes que prestan su servicio a instituciones 
educativas oficiales es un sistema especial de origen legal cuya administración y 
vigilancia está en cabeza de la Comisión Nacional del Servicio Civil en virtud de lo 

dispuesto por los artículos 125 y  130 de la Constitución Política, así como el artículo 4 
de la Ley 909 de 2004, posición que ha sido asumida y reiterada por la Corte 
Constitucional en la Sentencia C-1230 de 2005 y  C-175 de 2006. 

Que mediante el Acuerdo No. CNSC — CNSC No. 20212000021906 del 29 de octubre 

de 2021, (modificado por el acuerdo No. 180 del 28 de marzo de 2022 y  modificado por 

el acuerdo No. 245 del 05 de mayo de 2022) la Comisión Nacional del Servicio Civil, 

convocó al proceso de selección para proveer de manera definitiva las vacantes de los 

empleos de Directivos Docentes y Docentes pertenecientes al Sistema Especial de 

Carrera Docente, que prestan su servicio en instituciones educativas oficiales que 

atienden población mayoritaria en Zonas No Rurales y Zona Rurales de la entidad 

territorial certificada en educación Municipio de Villavicencio, proceso de selección No. 

2234 de 2021". 

Que, superadas las etapas del proceso de selección, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, expidió lista de elegibles mediante la Resolución No. 14258 de fecha 3 de octubre 
de 2023, para proveer ochenta y cuatro (84) vacantes definitivas del empleo de docente 
de área de Primaria, identificado con el Código OPEC No. 182991, en establecimientos 
educativos oficiales que prestan su servicio a población mayoritaria en la zona No rural, 
ubicadas en la entidad territorial certificada en educación SECRETARIA DE EDUCACION 
MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, Proceso de Selección No. 2234 de 2021. 

Que en audiencia pública celebrada el día 22 de noviembre de 2023, los elegibles de 
área de Primaria, escogieron en estricto orden de posición la Institución Educativa en la 
cual desempeñarían sus funciones como Docentes tal como se señaló en la 
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SECRETARÍA 
DE EDUCACION 
ALCALDIA O VUJ.AVICENÇIO 

 

RESOLUCION No. 1500-67.10/0088 DE 2024 

"Por la cual se efectúa la terminación de un nombramiento provisional en vacancia 
definitiva a un Docente, financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

reglamentación del concurso; proceso adelantado por la Secretaría de Educación del 
Municipio de Villavicencio, en virtud de delegación dada por la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, según Resolución 10591 del 22 de agosto de 2023, con lo cual la Entidad 
Territorial programó, organizó y realizó las Audiencias Públicas para la escogencia de 
establecimiento educativo. 

Que, teniendo en cuenta que la elegible EMILSE GUEVARA PERDOMO, identificada con 
cédula de ciudadanía 40.404.632, quien ostenta la posición No. 28 en la lista de 
elegibles del área de Primaria, Zona No rural, escogió la INSTITUCION EDUCATIVA 
COLEGIO DEPARTAMENTAL SAN FRANCISCO DE ASIS. 

Que en la Institución Educativa COLEGIO DEPARTAMENTAL SAN FRANCISCO DE ASIS 
escogida conforme el procedimiento expuesto en el numeral anterior, se encuentra 
nombrado (a) en provisionalidad en vacancia definitiva el (la) señor (a) ALARCON 
GRANADOS NIDIA ROCIO, identificado (a) con la cedula de ciudadanía 23.946.510. 

Que, el literal b) del artículo 13 deI Decreto 1278 de 2002, establece acerca de los 
nombramientos provisionales que: "b) En vacantes definitivas, el nombramiento 
provisional será hasta cuando se provea el cargo en período de prueba o en propiedad 
de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso". 

Que, mediante el artículo 2.4.6.3.9, numeral 5 del Decreto 1075 de 2015 se establece 
que: "Prioridad en la provisión de vacantes definitivas. Cada vez que se genere 
una vacante definitiva de un cargo de docente o de directivo docente, la autoridad 
nominadora de la entidad territorial certificada deberá proveer dicho cargo aplicando el 
siguiente orden de prioridad: 5) Nombramiento en periodo de prueba, de acuerdo con 
el orden de mérito del /is'tado territorial de elegibles vi'ente para el cargo ypara la 
respectiva entidad territorial certificada en educación '  

Que, mediante el artículo 2.4.6.3.12. deI Decreto 2105 de 2017 establece que: 
Terminación del nombramiento provisional. La terminación del nombramiento 
provisional en un cargo en vacancia definitiva se hará en los siguientes casos, mediante 
acto administrativo motivado que deberá ser comunicado al docente: 1. Cuando se 
provea el cargo por un docente, en aplicación de los criterios definidos en los numerales 
1, 2, 3, 4 0 5 d& artículo 2.4.6.3.9 del Dresente decreto.  
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RESOLUCION No. 1500-67.10/0088 DE 2024 

"Por la cual se efectúa la terminación de un nombramiento provisional en vacancia 
definitiva a un Docente, financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

Que en atención a lo establecido en la Ley 715 de 2001, Decreto No. 1278 de 2002 y 
Decreto 1075 de 2015, la secretaria de Educación de Villavicencio debe dar 
cumplimiento a la utilización de las listas de elegibles, producto del concurso abierto de 
méritos, efectuando los respectivos nombramientos de los elegibles allí contemplados. 

Que mediante resolución No. 1500-67.10/3215 de fecha 30 de noviembre de 2023, se 
nombró en periodo de prueba a la docente EMILSE GUEVARA PERDOMO, identificada 
con cédula de ciudadanía 40.404.632, como docente de área de Primaria para la 
INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO DEPARTAMENTAL SAN FRANCISCO DE ASIS del 
Municipio de Villavicencio (Meta), dentro del proceso de selección No. 2234 de 2021. 

Que mediante Resolución No. 961 de fecha 13 de mayo de 2022, fue nombrado (a) en 
Provisionalidad en vacante definitiva él(la) docente ALARCON GRANADOS NIDIA 
ROCIO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 23.946.510, como docente de área 

de Primaria para la Institución Educativa COLEGIO DEPARTAMENTAL SAN FRANCISCO 
DE ASIS del municipio de Villavicencio (Meta). 

Que la Corte Constitucional en reiterada Jurisprudencia, entre las cuales se puede citar 
la Sentencia 5U917 de 2010, en relación con el retiro de los empleados provisionales ha 
señalado: "(..) sólo es constitucionalmente admiJb/e una motivación donde la 
insubsLtencía invoque argumentos puntuales como la pro visión definitiva del cargo por 
haberse realizado el concurso de méritos respectivo, la imposición de sanciones 
d,c,linarias, la cailficación insat&factoria u otra razón especifica atinente al servicío 
que está prestando y deberi prestar el funcionario concreto" 

Que, por lo anterior, se hace necesario dar por terminado el nombramiento en 
provisionalidad en vacancia definitiva a él(la) docente ALARCON GRANADOS NIDIA 
ROCIO, identificado(a) con cédula de ciudadanía 23.946.510 quien se encuentra 
laborando en la Institución Educativa COLEGIO DEPARTAMENTAL SAN 
FRANCISCO DE ASIS del municipio de Villavicencio (Meta), en el área de Primaria. 

Por lo anteriormente expuesto, 
RESUEL VE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar por terminado el nombramiento provisional en vacancia 

definitiva a él(la) docente ALARCON GRANADOS NIDIA ROCIO, identificado(a) con 
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SECRETARÍA 
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RESOLUCION No. 1500-67.10/ 0088 DE 2024 

"Por la cual se efectúa la terminación de un nombramiento provisional en vacancia 
definitiva a un Docente, financiado con Recursos del Sistema General de Participaciones" 

docente que superó el proceso de selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316 y  2406 de 

2022, conforme a lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución, a partir del 
22 de enero de 2024. 

ARTICULO SEGUNDO: Para efectos de liquidación en nómina del (la) ALARCON 
GRANADOS NIDIA ROCIO, identificado(a) con la cedula de ciudadanía 23.946.510, 
se le reconocerá salarios y demás prestaciones económicas a las que tuviese derecho 
hasta el 21 de enero de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los fines legales pertinentes notifíquese a él(la) docente 
ALARCON GRANADOS NIDIA ROCIO y envíese copia de la presente resolución a la hoja 
de vida del funcionario y a la Dirección Administrativa de la Secretaría de Educación del 

Villavicencio. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición 

NOTIFIQU ESE Y CUMPLASE 
Dada en Villavicencio, el 16 de enero de 2024 

CARMEN EMILCE QH9(JEZ ARQUEZ 
Secretaria de Educacion de Villavic- io 

NOMBRES Y APELLIDOS CARGO FIRM 

V°B°- Reviso: Martha Cecilia Ochoa Lizcano Directora Administrativa 

Reviso: Carolina Riobueno Estrada Profesional Universitario-Área Jurídica 

Elaboro: Julieth Hernandez Garzón Profesional Universitario Planta 
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